
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

aesoLucion No. 97-2-2-1-0004778     Mio Férona Permbugez Y, 
DITON MORAN RAMIREZ SN 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL EXE 
SA 

CONSIDERANDO 

UE aediante Resolución Na, 97-2-2-1-0000502 de 19 de febrero de 1997, fue nombrado liquidador de AGRICOLA SUIJD S.A, "en liquidación” 
el señor 0.f,4, Santiago Nora Cabezas, quien inscribió su aoabrasiento en el Megisiro Mercantil del cantón Guayaquil, osio e. Na. 2,163 el 
21 de febrero de 1997; 

GUE aediante coaunicación recibióa en esta Intendencia de Compañias e) 2) de septieabre de 1997, el señor EP, b. Santiago Bora Cabezas, 
ha presentado la repuncia del corgo de liguidador de la compañia pencionada en el considerando anterior; 

JUL aediante Resolución No, 97-2-2-1-9094774 del 2 de octubre de 1992 fue noabrado liquidaón? de AGRICOLA VUIJO S.A, “en liquidación” 
el señor Dr. Jacinto Loayza Mateus guien no inscribió su noabrasiento; 

QUE para continuar el trámite de liquidación, es necesario norbrar en su reecaplazo al señor Ab, Froacisco Sercía Driega; 

SUE el Departonento Jeridico de Disolución y Liquidación de la Iniendentis Juridica, aeniante Dficio No, S0-DI-DISLIG-97-1095 del 70 ¿e 
oclubre de 1997, ha enitido anforas favorable para que se dicte la resolución que deje sin etecie la designación del cargo de liuuidador de 
AGRICOLA BUIJO S.A. "en liquidación” y gue se proceda a designar otro liquidado” es su lugar; 

En ejercicio se las atribuciones delegadas gor el señor Superintendente de Compañias sediante Resoluciones Nos. ADR-972489 úe ÍN sp 
aovienbre ce- 1992; y AQU-P4009 de 23 de fesrera de 1996; 

RESUSLYE 

ARTICULO PRINERD,.- DEJAR SIN EFECTO la designación del caroo de liguiéador de la compañia AGRICOLA BUIJO S.A, “en liquidación”, 
otorgado a favor del señor br, Jacinto Loayza Mateus. 

ARTICULE SEGUNDO, - NOXBRAR en su reeagiaza al señor hb. Francisco Sercis Úricga copo iiquidador de da compañia DORICOLA BYIID S.A. "ep 

liquidación”, y conterirle todas las Tacullades deleraltadas en la Ley de Compañías + en ol estatuto social, a fin de que efeción des 
doaraciones se lirvidación, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Liquidador lascriba su posbrasiento en el dérnino de diez días contados desdz su acepleción: 28 € 
Registro Mercantil, vel dosiciiio principal de la compañia. 

ARTICULO CUARTO. REMITIR copia de Áefeeresolución al Delegado Deneral de Rentas del Litoral - Centre, 

  

CURPCIDO, vuelva el expedientes - 
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Registrador Mercantil del Confón Guayaquil 

  
   


